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I. Introducción 
 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado definidos por la Constitución Política de Colombia, considera necesario promover la 
convivencia pacífica, la solidaridad y la participación ciudadana como pilares fundamentales para el 
fortalecimiento del tejido social. En ese sentido, el civismo, entendido como el conjunto de 
comportamientos inspirados en el respeto, la tolerancia y la cooperación, constituye un elemento 
esencial para consolidar una Cultura Ciudadana orientada al respeto del otro y a la construcción 
colectiva de una ciudad más segura y solidaria. 
 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 “Barranquilla a Otro Nivel”, en su línea estratégica Ciudad 
Segura y Solidaria, contempla el programa Construyendo una Ciudad Cívica y Participativa y el 
proyecto Transformación de la Cultura Ciudadana. Este proyecto busca fomentar el empoderamiento 
de la ciudadanía para promover su participación activa en las decisiones locales, fortalecer el sentido 
de pertenencia y responsabilidad compartida, y consolidar la cohesión social a través de acciones 
pedagógicas, culturales y comunitarias que involucren a todos los sectores sociales del Distrito. 
 
La Secretaría Distrital de Gobierno, conforme al Decreto 0801 de 2020, tiene entre sus funciones 
dirigir, coordinar y evaluar los procesos que ejecuta la Oficina de Cultura Ciudadana, encargada de 
diseñar e implementar estrategias que promuevan el reconocimiento y respeto del capital cultural, la 
identidad y las tradiciones del Distrito. Estas estrategias buscan mejorar comportamientos 
ciudadanos no deseables mediante programas de formación, voluntariado cívico, liderazgo 
comunitario y acciones de cambio conductual sustentadas en la economía del comportamiento. 
 
De acuerdo con los estudios realizados por la Oficina de Cultura Ciudadana en 2023, solo el 20% de 
la población de Barranquilla manifiesta una percepción positiva frente a la cultura ciudadana, 
evidenciando la necesidad de reforzar las estrategias de educación cívica y participación 
comunitaria. Este diagnóstico justifica la implementación de nuevas iniciativas que impulsen la 
confianza, la solidaridad y el respeto mutuo, así como el fortalecimiento institucional para ejecutar 
programas sostenibles de transformación social que consoliden una ciudadanía corresponsable y 
participativa. 
 
Por lo anterior, y en cumplimiento de las disposiciones legales y del Manual de Contratación del 
Distrito, se hace necesario contratar la prestación de servicios profesionales idóneos para apoyar la 
ejecución del proyecto Transformación de la Cultura Ciudadana. Estos servicios resultan 
indispensables para la planeación, implementación y seguimiento de las estrategias de cultura 
ciudadana que contribuyan a la reducción de comportamientos negativos, al fortalecimiento del 
civismo y a la consolidación de la gobernabilidad local mediante el rescate de valores de 
cooperación, solidaridad y respeto por el bien común. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

  

II. Análisis de Mercado 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf  (15 septiembre 2025)                                                
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (julio 2025p / julio 2024)  
 



  
 

 
 

En julio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con julio de 2024. 
 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (julio 2025p / julio 2024) 
 
En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con julio de 2024. 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (julio 2025p / julio 2024) 
 
En julio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con julio de 2024. 



  
 

 
 

 
 

 
Principales indicadores del mercado laboral – agosto de 2025 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf (30 de septiembre 
2025) 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades 
y áreas metropolitanas. Total nacional mensual 
 
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 

 
 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 



  
 

 
 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 
 

 
 

 
Población ocupada según rama de actividad, mes agosto 2025. 
 
En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.811 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos porcentuales (p.p.) cada una. Por 
su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 0,7 p.p. 
 

 
 

 

 



  
 

 
 

III. Técnico 

Para cumplir con el objeto del presente análisis se requiere de la prestación de servicios de un grupo 

de siete (07) profesionales para incentivar el rescate de valores ciudadanos de cooperación, 

solidaridad y organización social, como requisito fundamental para el rechazo de la violencia y la 

consolidación de la gobernabilidad local, para así, garantizar que se cumplan los parámetros 

establecidos en la formulación, implementación y evaluación de las estrategias orientadas al 

reconocimiento y respeto del capital cultural, identidad, hábitos y tradiciones deseables en el Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 

Los perfiles, experiencia, obligaciones especificas y valor de cada contrato se detallan a 

continuación: 

 

PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DE 

CADA 
CONTRATO 

PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS Y/O 
AFINES CON 

CUATRO (04) AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

1)Asesorar en la planeación estratégica y seguimiento de los 
procesos y/o procedimientos administrativos, auditorias y 
requerimientos que se desarrollan en la dependencia. 
2)Asesorar en el diseño y planificación del cronograma de las 
actividades propias de la dependencia o de las desarrolladas 
de manera articulada. 
3)Asesorar en los procesos de supervisión organizados para 
la correcta ejecución de las actividades y/o procesos 
participativos programados en la dependencia. 
4)Asesorar en la proyección de solicitudes y/o respuestas 
necesarias dentro de los procesos y/o procedimientos que se 
desarrollan en la dependencia. 

$ 17.100.000 

PROFESIONAL EN 
PSICOLOGIA Y/O 
AFINES CON DOS 
(02) AÑOS Y DIEZ 

(10) MESES DE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

1)Asesorar en la creación e implementación de estrategias 
pedagógicas efectivas que promuevan la participación y el 
aprendizaje significativo en la población a impactar. 
2)Asesorar en el diseño y planificación del cronograma de las 
actividades propias de la dependencia o de las desarrolladas 
de manera articulada. 
3)Asesorar en los procesos de coordinación y supervisión 
organizados para la correcta ejecución de las actividades y/o 
procesos participativos programados en la dependencia. 
4)Desarrollar instrumentos de evaluación para medir el 
impacto de las actividades ejecutadas por la dependencia de 
manera propia o articulada. 

$ 13.500.000 

PROFESIONAL EN 
NEGOCIOS Y 

FINANZAS 
INTERNACIONALES 

Y/O AFINES CON 
DOS (02) AÑOS Y 

DIEZ (10) MESES DE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

1)Asesorar en la planeación estratégica y seguimiento de los 
procesos y/o procedimientos administrativos, auditorias y 
requerimientos que se desarrollan en la dependencia. 
2)Asesorar en el diseño y planificación del cronograma de las 
actividades propias de la dependencia o de las desarrolladas 
de manera articulada. 
3)Asesorar en los procesos de supervisión organizados para 
la correcta ejecución de las actividades y/o procesos 
participativos programados en la dependencia. 
4)Asesorar en la proyección de solicitudes y/o respuestas 
necesarias dentro de los procesos y/o procedimientos que se 
desarrollan en la dependencia. 

$ 13.500.000 

PROFESIONAL EN 
PSICOLOGIA Y/O 
AFINES CON DOS 

1)Asesorar en la creación e implementación de estrategias 
pedagógicas efectivas que promuevan la participación y el 
aprendizaje significativo en la población a impactar. 

$ 13.200.000 



  
 

 
 

(02) AÑOS Y OCHO 
(08) MESES DE 
EXPERIENCIA 

LABORAL 

2)Asesorar en el diseño y planificación del cronograma de las 
actividades propias de la dependencia o de las desarrolladas 
de manera articulada. 
3)Asesorar en los procesos de coordinación y supervisión 
organizados para la correcta ejecución de las actividades y/o 
procesos participativos programados en la dependencia. 
4)Desarrollar instrumentos de evaluación para medir el 
impacto de las actividades ejecutadas por la dependencia de 
manera propia o articulada. 

PROFESIONAL EN 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y 
PERIODISMO Y/O 
AFINES CON UN 

(01) AÑO Y DIEZ (10) 
MESES DE 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

1)Coordinar acorde a los lineamientos de la Sec. de 
Comunicaciones la creación y edición de estrategias 
publicitarias efectivas, a través de la elaboración y gestión de 
materiales promocionales atractivos (folletos, carteles y 
contenido para redes sociales) 
2)Coordinar la planificación y ejecución de campañas de 
marketing digital que generen interés y participación de las 
actividades que ejecute la dependencia acorde a los 
lineamientos de la Sec. de Comunicaciones. 
3)asesorar en el cubrimiento presencial o digital de 
actividades, eventos y/o reuniones en los que tenga o sea 
necesaria la participación de la dependencia. 
4)Asesorar en la producción audiovisual para las redes 
sociales que maneja la dependencia acorde a los 
lineamientos de la Sec. de Comunicaciones. 

$ 11.400.000 

PROFESIONAL EN 
DERECHO CON UN 

(01) AÑO Y DIEZ (10) 
MESES DE 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

1)Asesorar en la planeación estratégica y seguimiento de los 
procesos y/o procedimientos administrativos, auditorias y 
requerimientos que se desarrollan en la dependencia. 
2)Asesorar en el diseño y planificación del cronograma de las 
actividades propias de la dependencia o de las desarrolladas 
de manera articulada. 
3)Asesorar en la proyección de solicitudes y/o respuestas 
necesarias dentro de los procesos y/o procedimientos que se 
desarrollan en la dependencia. 
4)Coordinar, gestionar y realizar seguimiento de las alianzas 
que genera la dependencia con los actores sociales para el 
desarrollo de las funciones de la dependencia. 

$ 11.400.000 

PROFESIONAL CON 
UN (01) AÑO Y DIEZ 

(10) MESES DE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

1)Asesorar en la creación e implementación de estrategias 
pedagógicas efectivas que promuevan la participación y el 
aprendizaje significativo en la población a impactar. 
2)Asesorar en el diseño y planificación del cronograma de las 
actividades propias de la dependencia o de las desarrolladas 
de manera articulada. 
3)Asesorar en los procesos de coordinación y supervisión 
organizados para la correcta ejecución de las actividades y/o 
procesos participativos programados en la dependencia. 
4)Desarrollar instrumentos de evaluación para medir el 
impacto de las actividades ejecutadas por la dependencia de 
manera propia o articulada. 

$ 11.400.000 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 
exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 



  
 

 
 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

dependencia.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14.  El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término máximo de diez (10) días contados a partir de su suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 
IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 
 



  
 

 
 

 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 
 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
análisis y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente.  
 

 



  
 

 
 

 
Estudio de la Demanda. 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 
celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 
 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 

Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 
 

 
 
Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 
los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 
 

 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” 
podemos observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en las vigencias 2023-2024 se 
suscribieron 399.545 contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero 
suscribieron alrededor de 1.388 contratos. 
 

 
1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-
demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

 
 
A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

AÑO 

NUMER
O DEL 

PROCES
O 

TIPO 
DE 

PRO
CESO 

ENTIDAD OBJETO CUANTIA 

 
 

2024 
 

CD-61-
2024-
5267 

Contr
atació

n 
Direct

a 

DISTRITO 
ESPECIAL 
INDUSTRI

AL Y 
PORTUAR

IO DE 
BARRANQ

UILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA OFICINA DE 

CULTURA CIUDADANA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS 
ORIENTADAS AL RECONOCIMIENTO Y 

RESPETO DEL CAPITAL CULTURAL, 
IDENTIDAD, HÁBITOS Y TRADICIONES 

DESEABLES EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

$ 34.000.000 

 
 

2024 

CD-61-
2024-
5269 

Contr
atació

n 
Direct

a 

DISTRITO 
ESPECIAL 
INDUSTRI

AL Y 
PORTUAR

IO DE 
BARRANQ

UILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA OFICINA DE 

CULTURA CIUDADANA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS 
ORIENTADAS AL RECONOCIMIENTO Y 

RESPETO DEL CAPITAL CULTURAL, 
IDENTIDAD, HÁBITOS Y TRADICIONES 

DESEABLES EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

$ 18.000.000 

 
 
 

2024 
CD-61-
2024-
5268 

Contr
atació

n 
Direct

a 

DISTRITO 
ESPECIAL 
INDUSTRI

AL Y 
PORTUAR

IO DE 
BARRANQ

UILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA OFICINA DE 

CULTURA CIUDADANA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS 
ORIENTADAS AL RECONOCIMIENTO Y 

RESPETO DEL CAPITAL CULTURAL, 
IDENTIDAD, HÁBITOS Y TRADICIONES 

DESEABLES EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

$ 20.000.000 

 

 



  
 

 
 

V. Análisis Económico 

 

El valor total de la futura contratación es de NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/L ($91.500.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 

y liquidación del contrato. 

 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 

a partir del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, dispuestos en 

el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma en octubre de 2025 

 

 

 

 

  

 
 
IVON LARA DE LA CRUZ 
Asesora Externa   
Secretaría General del Distrito  


